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Mensaje del Presidente
de la Asociación Psiquiátrica

Mexicana (APM) 

La carga social de los trastornos mentales continúa incremen-
tándose, prevaleciendo variaciones en el tratamiento de un país 
a otro y, aún, dentro del mismo. En el caso de la esquizofrenia, 
esto resulta ser particularmente evidente, tanto para la prescrip-
ción de antipsicóticos como para la disponibilidad de las inter-
venciones psicosociales.

El tratamiento farmacológico ha sido promovido y compli-
cado por la llegada de numerosos agentes terapéuticos; durante 
los últimos 15 años, más de 10 nuevos antipsicóticos y antide-
presivos, así como algunos estabilizadores del estado de ánimo 
han sido aprobados para su uso en los Estados Unidos. El perfil 
de seguridad y de eventos adversos de estos agentes, así como 
sus ventajas terapéuticas, han elevado las expectativas de mejo-
rar los resultados del tratamiento.

La disponibilidad de estos medicamentos puede contribuir 
a una mayor prescripción de tratamientos combinados a fin de 
alcanzar resultados más ambiciosos, lo que aumenta la impor-
tancia y el desafío de definir e implementar prácticas psicofar-
macológicas basadas en la evidencia científica.

Por su parte, las intervenciones psicoterapéuticas deben 
proveer el dominio de los procesos clave de compromiso, eva-
luación, normalización, educación y formulación a efecto de 
ayudar a los pacientes a contender con sus ideas delirantes y 
alucinaciones, trabajar en su desesperanza, suicidabilidad, baja 
energía e interés y pobre autoestima, esperando incidir positiva-
mente en la prevención de la recaída, monitorizando síntomas y 
promoviendo la adherencia terapéutica. Es por esto que en dife-
rentes regiones del mundo se han desarrollado guías prácticas 
para la atención de los pacientes con esquizofrenia, las cuales 
difieren considerablemente en metodología y contenidos.

El desarrollo de las guías basadas en la evidencia conlle-
va un cambio en la fuente utilizada para la elaboración de las 
recomendaciones, pasando de las opiniones de los expertos a 
un examen exhaustivo de la información científica. El Instituto 

Nacional para la Excelencia Clínica de Inglaterra las concep-
tualiza como “recomendaciones desarrolladas de forma siste-
mática sobre la atención, diagnóstico y tratamiento apropiado 
de determinadas enfermedades y/o condiciones de salud en 
la población”, y son consideradas como un “instrumento que 
ayuda a los profesionales de la salud y al paciente en la toma de 
decisiones sobre la intervención en salud más adecuada en una 
situación clínica concreta”, así como herramientas para la im-
plementación de estrategias de educación continua, facilitando 
la comunicación entre el paciente y el profesional en salud.

Con el objetivo general de desarrollar una GPC para el tra-
tamiento de la esquizofrenia dirigida al personal médico de los 
tres niveles de atención, en 2006 se reunió un grupo de expertos 
para realizar las recomendaciones, se eligió como método el con-
senso formal para establecer los criterios mínimos indispensa-
bles que garantizaran una atención médica integral, homogénea, 
con calidad, equidad y eficiencia. Esta GPC fue publicada en 
2007, tras 5 años de revisión y cuya constancia queda plasmada 
en este documento. La aplicación de cualquier guía o algoritmo 
requiere de su cumplimiento inteligente, que incluya la educa-
ción del paciente y de sus familiares, así como la referencia apro-
piada por parte de los clínicos. La actualización de ésta debe ser 
útil para el mejoramiento de los servicios de salud mental:

•	 Evitar conductas inapropiadas en la práctica clínica.
•	 Disminuir la variabilidad en la práctica clínica.
•	 Disminuir la variabilidad en el acceso a intervenciones o 

tratamientos específicos.
•	 Servir como instrumento de educación continua para el 

profesional de salud.
•	 Mejorar la comunicación con el paciente.
•	 Mejorar la eficiencia del uso de los recursos.
•	 Servir de referente en la evaluación de la práctica médica y 

del desempeño de los profesionales ante casos de contro-
versia o demanda legal.

Dr. Eduardo Madrigal de León
Presidente de la Asociación Psiquiátrica Mexicana 2012-2013

Agosto de 2013
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Desde hace aproximadamente 40 años, la psiquiatría ha dado 
un giro hacia el conocimiento más profundo de la neurobiolo-
gía del Sistema Nervioso Central; el entendimiento del tipo de 
receptores, neurotransmisores, neuromoduladores y funciones 
cerebrales específicas, ha crecido en forma exponencial, así 
como el avance y desarrollo en el campo de la psicofarmaco-
logía. A pesar de ser indudable su importancia, las dificultades 
para el ejercicio de la práctica clínica cotidiana obligan a contar 
con Guías de Práctica Clínica (GPC).

Actualmente, la experiencia enriquece y amplía la creación 
y desarrollo de las GPC mediante consensos, lo que enriquece 
tanto a las publicaciones de la Asociación Psiquiátrica de Amé-
rica Latina, como las de la Asociación Psiquiátrica Mexicana. El 
trabajo en este campo es efervescente, y se continuará con la tarea 
de contar con publicaciones en español, de calidad en contenido 
y profundidad, que estén a la par de las mejores del mundo.

Un reconocimiento a todos los profesionales que unieron 
sus esfuerzos concretar esta tarea.

Dr. Enrique Camarena Robles
Presidente de la Asociación Psiquiátrica de América Latina

Bienio 2011-2012


